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Guayaquil, Agosto 03 del 2018 

Sr. Ing. 

JOSE HERNAN ZAMBRANO LOOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que en el acto constitutivo de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO HERNAN Y DANILDA ZAMBRANO HéDZ S.A., se le 

designo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo, Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía de forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Dr. 

Franklin Alarcón Sánchez, Notario Segundo del Cantón Guayaquil, el 03 de Agosto del 

2018. 
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RANDY RÁ MIREZ RUIZ 

ACCIONISTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMERCIALIZADORA DE 

BANANO HERNAN Y DANILDA ZAMBRANO H€DZ S.A. 

Guayaquil, 03 de Agosto del 2018 .- 

— Z « 

(3.JO0SE HERNAN ZAMBRANO LOOR 

2 .,120544137-9 

cionalidad Ecuatoriana 

C
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

  

 



Es Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.199 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: COMERCIALIZADORA DE BANANO 
HERNAN Y DANILDA ZAMBRANO H£DZ S.A., de fojas 37.492 a 
37.503, Registro Mercantil número 3.284. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO HERNAN Y DANILDA 
ZAMBRANO H<DZ S.A., a favor de JOSE HERNAN ZAMBRANO 
LOOR, de fojas 38.427 a 38.431, Registro de Nombramientos número 

10.819.- 

ORDEN RAZNUMORD 

ADA MA 
RAZCADENA 

AA HERMAN 
RAZCADENAZ2 

  

MAN AO 
RAZCADENAS 

ME 0040 MN jj a 
RAZCADENAS 

Guayaquil, 13 de agosto de 2018 

REVISADO mié 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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